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SECRETARIO: A despacho de la señora Juez, informando que se presenta 

memorial con solicitud de reconocimiento de heredera. Sírvase proveer.    

Cali, 21 de julio de 2022  

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1471 

Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 760013110010-2019-00362-00 

  

En atención al escrito a través del cual la señora Luz Edith Cárdenas Aguirre solicita, 

a través de apoderada judicial, su reconocimiento como heredera de la causante, 

previo trámite declarativo de petición de herencia; habrá de indicarse que no es 

procedente el pronunciamiento que solicita, en razón a que, por sentencia del 26 de 

octubre de 2021, se aprobó el trabajo de partición de los bienes y deudas de la 

causante. 

 

En consecuencia, la sucesión de la causante María Rubiela Cárdenas González ya 

se encuentra tramitada en su totalidad, lo que significa que no es aplicable el artículo 

23 del Código General del Proceso, el cual parte de una premisa clara, que consiste 

en que se esté tramitando un proceso de sucesión de mayor cuantía, lo cual se 

traduce en que no debe haber terminado, pues si así ocurrió, ya no tiene cabida el 

fuero de atracción que plantea.  

 

Por tanto, la memorialista deberá dirigir su escrito ante la oficina de apoyo judicial, 

a fin de que sea sometido a reparto entre los juzgados de esta misma especialidad. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

  

RESUELVE 
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1. NEGAR el reconocimiento solicitado por la señora Luz Edith Cárdenas 

Aguirre, a través de apoderada judicial, por lo considerado.   

 

2. INSTAR a la memorialista para que direccione su escrito ante la oficina de 

apoyo judicial, a fin de que sea sometido a reparto entre los juzgados de esta 

misma especialidad.  

 

NOTIFIQUESE                              

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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